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Se declara t e x t o of ic ia l y a n t é n t l c o e l de las 

disposleiones oficiales, c u a l q u i e r a que sea su 

o r i g e n , publ icadas en l a G a c e t a de M a n i l a , p o r 

t an to s e r á n ob l iga to r i a s en su c u m p l i m i e n t o . 

{ S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r a de 1861 

S e r á n suscri tores forzosos á l a G a c e t a todos 

los pueblos de l A r c h i p i é l a g o e r ig idos c i v i l m e n t e , 

pagando su i m p o r t e los que p u e d a ü , y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

p rov inc ias . 
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I P a r t e inilitai?. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

de la Plaza para el dia 9 de Diciembre 
de 1890. 

y vigilancia Artillería, núms. 68 y 70.— 
jefe de dia, El Comandante D. Enrique Villamor,— 
je Imaginaria otro, D. Carlos Calés y Ruiz.—Hos-
«ital y provisiones, núm. 68, i.er Capitán.—Reco
nocimiento de zacate y vigilancia montada, Caballería. 
-Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la Luneta, 
júm. 68. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
jiayor, José García Cogeces. 

M a r i n a . 

A V I S O A LOS N A V E G A N T E S , 

Núm. 153. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

I Ea cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros correspon-
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AUSTRALIA. 
Estrecho de Torres. 

916. Situación rectificada y particularidades de la 
piedra Quetta, Boya que marca un buque perdido. 
(A. a. N. , núm. 145|839. París 1890). El buque hi
drógrafo inglés «Rambler» ha reconocido la piedra 
Quetta, descubierta recientemente entre el cabo de 
íork y la isla de Monte Adolphus (véase Aviso nú
mero 83|485 de 1890); esta piedra, de forma de aguja, 
ata cubierta en bajamar por 4m,l, con fondos de 
9m rascándola por el NW., de 14m al SE. y está 
rodeada por las demás partes por fondos de 18m á 
22ID. Desde el cabezo de la aguja se marca la cús
pide de la piedra Albany al S. 2o W. á 2,9 millas 
7 la piedra Sextant al S. 73° W. 

Situación: 10° 40* 5U S. y 148° 50' 23<c E. 
k 5,50 cables al N. 53° W . de la piedra Quetta 

se ha fondeado una boyiia roja para indicar los res-
ios del vapor * Quetta» sumergido en 20m de agua. 

Carta núms. 52-2, 489 y 491 de la sección V I . 

917. Rectificación de los avisos relativos á un bajo 
fecientemente descubierto al E. del bajo Proudfoot. 
(A. a. N. , núm. 145Í840. París 1890). El buque hi-
J%rafo inglés «Rambler» ha explorado el bajo de 
^ 3 descubierto recientemente á 8 millas al E. del 
^jo Prouafoot (véase Aviso núm. 116^692 de 1890). 

1- o A 17,75 millas al N. 70° W. de la isla Booby, 
f*iste una aguja de coral de unos 45m de diáme-
^ y cubierto por 8m de agua en bajamar. 

Situación: 10° 30' 15" S-y 147° 50' 33" E. 
2- 0 Un manchón pequeño de l l m queda á 0,9 

^ millas al 8. 46° W. de la piedra anterior. 
A o A 1,5 millas al S. 21° W. de la misma 

Wra (núm. 1), hay otro manchón de l l m . 
I .4-o A 1,8 millas al S. 66° W. de la misma 
I PNra (núm. 1), hay otro manchón de 7m. 
I Alrededor y enmeiio de los anteriores peligros se 
I ĉuentran fondos próximamente de 14 á 16m. 
j El manchón de 7m (núm. 4), está á 3,66 millas 
I N. 69° Y/_ de la piedra de 5m,5 que en el Aviso 
%u!" 89l51& de 1890. se dice ^a1"86 á 15 millas 

75° W. de la isla Booby. Estos dos peligros 
i^cen ser los mismos. 

Wrtas núms. 489, 492 y 522 de la sección V I . 

Costa S. 
918. Luces en la punta Picnic al S. de Brighton (Ba

hía de Puerto Phillip). (A. a. N. , núm. 145[841. París 
1890). El 1.* de Julio de 1890 se ha encendido una 
luz fija roja y verde el vada 9m,7 y visible á 7 
millap, en el extremo de afuera del malecón de la 
punta Picnic, al S. de Brighton, en la bahía de 
Puerto Phillip. La luz verde indica la proximidad 
limpia de peligros del malecón y la roja cubre el 
bajo del lado W. del malecón. 

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 138, 
y carta núm. 524 de la sección V I . 

919. Valizamiento de un canal nuevo en el puerto 
de Geelong (Bahía de Puerto Phillip). (A. a. N. , número 
145i842. París 1890). En la actualidad se ha abierto 
al tráfico de dia, un canal nuevo que pasa por 
delante de la punta Henry y conduce al puerto de 
Geelong. Está, dragado hasta una profundidad de 
5m,7 en bajamar, y su anchura en la parte más 
estrecha es de 16m. Su márgen del N . está mar
cada por una hilera de cuatro valizas sobre estacas 
y 6 estacas sencillas. 

Carta núm. 524 de la sección VI . 

ISLAS BRITANICAS. 
Inglaterra (costa E). 

920. Restos de buque cerca de Márgate, á la en
trada del Támesis. (A a. N. , núm. r46[845. París 
1890). Los restos del vapor «Ville de Calais» (véase 
aviso núm. 53(298 de 1890), se hallan ahora, por los 
4m,6 de agua, sobre el Nayland Ledge al W. de 
Márgate. Estos restos, en los que existe todavía un 
palo y cuyo casco está visible en cualquier momento 
de la marea, está marcado además por una boya 
de naufragio verde, marcada con la palabra WRECK 
fondeada en 5m,5 de agua en bajamar, á unos 30m 
al N . 

Cartas núms. 117, 558 y 696 de la sección I I . 

MAR MEDITERRANEO. 
Italia (costa W). 

921. Boya luminosa en el bajo del Torrione en 
el canal de Procida (Golfo de Ñápeles). (A. a. N . , 
núm 145i846. París 1890). El 10 de Setiembre, se 
habrá fondeado en el extremo S. del bajo del To
rrione, en el canal de Procida, una boya luminosa, 
del sistema Pinsh. que exhibe una luz fija roja á 3m 
sobre el nivel del mar. 

Más adelante se dará un aviso más detallado. 
Nota. Según la carta italiana (edición de 1888), 

el cabezo que hay en este banco, con la sonda de 
4m,5 se halla á 1362m al S. 7o W. de la punta 
di Fumo. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pag. 84, 
y cartas núms. 154 y 825 de la sección I I I . 

Madrid, 9 de Setiembre de 1890.=-El Jefe, Pe-
Alcalá Galiano. 

Núm. 154. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

MAR MEDITERRANEO. 
Isla d'í Sicilia (eos a E.) 

922. Hundimiento del puente del rio Anapo, 
en el puerto de Syracusa. (A. a. N. , número 
146¡847. París 1890). El puente de raampottería cons 
truido sobre el rio Anapo, en td puerto de Sjracusa, 
se ha hundido. 

Nota. El frente de este pu T I te se había pintado 

á rayas verticales blancas y roj s con el objeto de 
indicar á los buques la dirección que tenían que se
guir para tomar el fondeadero del puerto de Syracusa 
(véase Aviso núm. 45[210 de 1897). 

Carta núm. 122 A de la sección ÍII. 

Isla de Cerdf ña. 
923. Luces en el extremo B: del malecón de la 

isla Chiesa, en el fondeadero de la Maddalena. (A. 
a. N. , núm. 146i848. Pa ís 1890) El 13 de Agosto 
de 1890 se han encendido dos luces fijas rojas ver
ticales, distantes entre sí 2m en el extremo S. del 
malecón de la isla Chiesa, en el fondeadero de la 
Maddalena (Bocas de Bonifacio). Los faroles están ins
talados en una columna de hierro y son visibles á 
2,5 millas en tiempo despejado. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 60, y 
carta núm. 261 A y 465 de la sección ÍII. 

MAR NEGRO. 
Rusia. 

924. Traslación de la vaüza S, de la enfilaciou 
de la entrada de la bahía de Ak-Metchet (Crimea). 
(A. a. N. , Dúm.̂  146i849. París 1890). De las dos 
valizas de enfilacion de la bahía de Metchet, la del 
S. (de globo), se ha trasladado á 87m al W. de su 
antigua situación, de tal suerte, que la enfilacion ac
tual al S. 2* E. de esta valiza con la anterior (que 
es de triángulo y está situada al NE. del muelle de 
piedra), conduce á pasar por una profundidad de 4m,5 
á 2 cables de la punta \T. de entrada á la bahía. 

Nota. Según el plano ruso (edición de 1883), la 
enfilacion al S. 14° W. de la valiza anterior con la 
iglesia de Santa Zacharie-Elizabeth, conduce á pasar 
á 1,50 cable próximamente al W. de la punta E. de 
la bahía. En este mismo plano se vé que la trasla-
lacion de la valiza S. á 87m hacia el W. daría para 
la demora de las valizas al S. 8o E. en el lugar del 
S. 2o E. que indicamos antes. 

Caria núm. 101 de la sección I I I . 

OCEANO INDICO. 
Isla de Madagascar (costa E). 

925. Confirmación de la existencia de un bajo du
doso indicado en las cartas á 8 millas al ENE. de 
Fenérive. (A. a. N. , núm 146(850. París 1890). El 
crucero francés D'Eslaing ha observado, como á una 
milla de distancia, el bajo indicado con un signo 
de interrogación, en la carta francesa núm. 4174 
por los 17* 20' S. y los 47° 14' E. (del meridiano 
de París; á 8 millas al ENE. de Fenérive. Esta si
tuación conviene con las indicaciones dadas en la pá
gina 109 de las instrucciones núm. 682 francesas, 
y con las págs. 3 del suplemento núm. 1 y 10 del 
suplemento núm. 2 á esta obra. 

El Boursaint no había hallado en 1884 fondos in
feriores á 19m en la situación dada para este bajo; 
pero desde la alboladura del D'Estaing se ha visto 
romper la mar en dicho punto en dos ó tres oca
siones, aunque desde la cubierta de dicho buque no 
se había notado más que la variación en el color 
del agua. Como el Romanche ha indicado ya rom
pientes en esta situación, es posible que se encuen
tre en este sitio algún cabezo de coral, y se de
berá, por consiguiente, huir con cuidado de este neligro. 

Cartas núms. 162 y 608 de la sección IV. 
926. Desaparición de la boya del banco de la purta 

Tanio. (A. a. N. , núm. 146[8"51. París 1890). Ei Jefe 
de la Divis en naval francesa en el Océano Indico, 
participa en 8 de Agosto de 1890, que ya n • existe 
la boya que estaba fondeada en el extremo E. del banco 
de la punta Tanio. 

Nota. Los restos del Dayot, dé cuya chimenea 
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emerge ün trozo, se hallan sobre el veril de la parte 
interior del arrecife Granel al E. de la pirámide de 
ia punta Tanio. 

Carlas núms. 162 y 608 de la sección IV. 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 
Estados Unidos. 

927. Basca infructuosa de la piedra Fearless y tras
lación de la boya de la punta Fossil, bahía de Koos 
(Oregon). (A. a. N . , núm. 148[864. París 1890). Ha
biéndose esplorado recientemente la situación asignada 
á la piedra Fearless sin llegar á descubrir este pe
ligro, se ha borrado de las cartas del Coast Survey de 
Washington. 

La boya cónica roja, fondeada frente ála punta Fossil^ 
Fe ha trasladado á 2 cables al N. 56° W. 

Carta núm. 709 de la sección V I . 
Madrid, 16 de Setiembre de 1890.—El Jefe, Pelayo 

Alcalá Galiano. 

A-imncios o f i c i a l e s 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB L A M . N . T 8. L . CIUDAD D E MANILA. 

El que se considere con derecho h un carabao 
cogido suelto en la vía pública, que se halla depositado en 
el Tribunal de San Fernando de Dilao, se presen
tará á. reclamarlo en esta Secretaría con el documento 
que justifique su propiedad, dentro del término de diez 
dias contados desde esta fecha; en la inteligencia 
que de no hacerlo así, caerá en comisa y se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Cfaceta oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 4 de Dciembre de 1890.—Bernardino 
Marzano. 

Habiendo cumplido el tiempo de arriendo de los 
nichos de adultos y párvulos, prorrogados y cumplidos 
del Cementerio general de Dilao, respecto de los ca
dáveres que encierran los mismos, cuyos nombres se 
relacionan á continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en 
decreto de esta fecha, se ha servido disponer que los in
teresados que deséen renovar el arriendo referido, lo 
verifiquen en el plazo de diez dias á contar desde el 
siguiente del primer anuncio: en la inteligencia que de 
no hacerlo así serán desocupados los nichos y de
positados en el Ossario común los restos que con
tengan los mismos; pudiendo los interesados recoger 
las lápidas que tuviesen aquellos, dentro del término 
de un mes contados desde el siguiente al del 
vencimiento del plazo anterior, pues de lo contrario 
quedarán á beneficio del expresado Cementerio y se 
venderán en concierto público, ingresando su importe 
en las Cajas del Municipio. 

Adultos', cumplidos los 5 años. 
D i a s - Par roquias . T r a m o s . N i c h o s . 

4 Catedral. 
5 Quiapo. 

18 Dilao. 
25 Catedral. 

96 
96 

53 
37 9 

D. Matías Balbas. 
» Gregorio Felaes La-

madrid. 
» Matíaz Aznar. 
» José Benitos. 

Prorrogado: cimplidos los 3 años. 
2 9 1 D. Agustín López Ma-

roto. 

Párvulos: cumplidos los 5 años. 
D i a s . Pa r roqu ias . N ichos . 

6 S. Miguel. . 
i4 Catedral. . 
22 Ermita. 
25 Id. 

245 Bernabé Salazar. 
247 Josefa Pérez Celada. 
248 Pilar Oglo uy Azaola. 
249 Vicente La O. y Arenas. 

Prorrogado y cumiüidos los 3 años. 
3 198 Arturo Suarez y Canon. 

Manila, 4 de Diciembre de 1890.—Bernardino Mar
zano. 

E l Comisario de Guerra, Interventor de Subsistencias 
militares de Manila. 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Intendente militar de estas Islas, en 19 del mes 
actual y con arreglo á las prescripciones del Regla
mento de contratación de 18 de Junio de 1881 y 
demás órdenes vigentes, se convoca á pública licita
ción para contratar el suministro del zacate para los 
caballos de los Cuerpos é Institutos del Ejército, en 
esta plaza, por el término de un año y dos meses 
más si conviniese á la Administración militar, cuyo 
acto tendrá lugar en esta Comisaría de Guerra, sita 
en la calle de Carballo núm. 2 (Binondo), á las 
diez en punto de la mañana del dia 29 de Diciem
bre próximo venidero, ante el Tribunal de subasta 

consiguiente, con sujeción al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la espresada Comi
saría y al de precios límites que se publicará coa 
la debida anticipación. 

Las proposiciones se hallará-n en pliegos cerrados 
admitiéndose por el Tribunal de subasta media hora 
antes de la anunciada para el acto, extendidas en 
papel del sello correspondiente con arreglo al mo
delo que se fija al pié de este anuncio, acompaña
das del talón de depósito correspondiente hecho en 
la Caja de Depósitos de esta Capital por valor de 
cuatrocientos treinta y dos pesos, que previene la con
dición 12.a del pliego. Además deberá acreditarse la 
aptitud legal del proponente con arreglo á lo espre
sado en la condición 14.a del referido pliego. 

Manila, 24 de Noviembre de 1890.—Juan G. Ro
dríguez. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de habitante en la calle 

de núm enterado del anuncio, pliego 
de condiciones y precios límites para contratar el 
suministro de zacate para los caballos de los Cuerpos 
del Ejército en esta plaza por el término de un año 
y dos meses más si conviniese á la Administración 
militar, so compromete á tomar á su cargo el ex
presado servicio, al precio siguiente: 

Pesos. Gén 

Por cada ración mensual de zacate 
tantos pesos y tantos céntimos, en 
letra » » 
Y para que sea válida esta proposición, se acom

paña el talón de depósito correspondiente prevenido 
en el anuncio. 

Fecha y firma del proponente. 

El Comisario de Guerra, Interventor del Hospital Mi
litar de esta plaza. 
Hace saber: que teniendo que contratar en virtud 

de órden Superior por el término de un año y dos 
meses más sí así conviniese, la adquisición y entrega 
de los víveres y artículos de inmediato consumo ne
cesarios en el Hospital Militar de esta plaza, se con
voca por el presente y una pública licitación que ten
drá lugar en el dia 17 de Diciembre próximo á las 
diez de su mañana, en lo oficina de esta Comi
saría, sita en el expresado hospital, en cuya de
pendencia se hallará de manifiesto todo? ios dias no 
festivos de siete á doce de la mañana, los pliegos de 
condiciones y de precios límites, el cual se publicará 
oportunamente. 

Las proposiciones irán acompañadas de la carta de 
pago correspondiente y ajustadas exactamente al mo
delo inserto á continuación. 

Manila, 12 de Noviembre de 1890.—Eladio Martin 
González. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de calle de núm 

enterado del anuncio, pliego de condiciones y de pre
cios límites para contratar por el término de un año 
y dos meses m ŝ sí así conviniese, la adquisición 
y entrega de los víveres y artículos de inmediato con
sumo necesarios en el Hospital Militar de esta plaza 
en dicho período, se compromete á tomar á su cargo 
el servicio correspondiente á tal grupo (en letra) por 
(ó con la rebaja de tanto por ciento) de los precios 
límites marcados. 

(Fecha y firma). ! 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S TIMBRADOS D E F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro de fecha de hoy, 
ha sido autorizado el vecino del arrabal de Tondo D'. 
León Sandoval, para rifar en combinación con el sor
teo de Lotería Nacional del mes de Enero próximo 
venidero, una calesa americana de la Carrocería de 
Cabañas enganchada á un caballo bayo de mucho paso 
y justipreciada en la cantidad de 320 pesos que se 
adjudicará al que obtenga el número análogo al pri
mer premio de dicho sorteo; otra calesa de igual forma 
de la Carrocería Inglesa, enganchada á un caballo 
blanco y avaluada en 200 pesos que se adjudicará al 
que obtenga el núm. igual al segundo premio del 
sorteo de referencia; un quilos enganchado á un ca-
ba lo negro y de valor de 140 pesos que se entre
gará al poseedor del billete que tenga análogo nú
mero al tercer premio del c'.tado sorteo. 

Además recibirán los interesados unas guarniciones 
nuevas procedentes del establecimieato «El Arnés» 
correspondientes a los vehículos que se mencionan. 

La rifa constará d-», 500 papeletas, conteniendo cada 
una 90 números correlativos y al precio de un peso 
cuarenta céntimos por billete. 

Lo que se publica en la Gaceta oficial para ge
neral conocimiento y cumpliendo coa lo prevenido en 
el Reglamento del ramo. 

Manila, 28 de Noviembre de 1890.—Regiieiferos. 
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ATARIA- DE LA- JUNTA DE ALMONEDAS 
rnIBECCI0N G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 
• ,:sposicion de la Dirección general de Adminis-

Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
¿del suministro de raciones á los presos po-
L la cárcel pública de la provincia de Rotn-
L-y el tipo en progresión descendente de nueve 
L de pQso por cada ración diaria, y con 
t estricta sujeción al pliego de condiciones 
J0 en la Gaceta de Manila núm. 151,corres-
¡|¡e al dia 28 de Noviembre de 1888. El acto 
jug-ar ante la Junta de Almonedas de la ex-
jpireccion que se reunirá en la casa núm. 1 
L|}e del Arzobispo esquina á la plaza de Mo-
'jiitramuros de esta Ciudad), y en la sabal-
je dicha provincia, el dia 17 de Diciembre 
0 á las diez en punto de su mañana. Los 
géen optar á la subasta podrán presentar sus 

¿iones extendidas en papel del sello 10.° 
parido precisamente por separado, el documento 
(ntía correspondiente. 
^ 2 de Diciembre de 1890.==Abrabam Gar-

jsposicion de la Dirección general de Ad-
ijcion Civil, se sacará á nueva subasta pública 
fjcio del suministro de raciones á los presos 
je la cárcel pública de la provincia de Ca-

ÍHorte, bajo el tipo en progresión descendente 
L céntimos de peso por cada ración diaria, 
entera y extricta sujeción al pliego de condicio-
iblicado en la Gaceta núm. 107, correspondiente 
19 de Abril de 1888. El acto tendrá lugar ante la 
de Almonedas de la expresada Dirección que se 

Ijen la casa n.0 1 de la calle del Arzobispo esquina 
âza de Moriooes (Intramuros de esta Ciudad), 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
ibre próximo á las diez en punto de su mañana, 
ae deséen optar á la subasta, podrán presen-
g proposiciones extendidas en papel del sello 
acompañando precisamente por separado, el 
luto de garantía correspondiente, 

lila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 

isposicion ie la Dirección general de Admi-
feion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
tio del suministro de raciones á los presos po

la cárcel pública de la provincia de Surigao, 
Ulpo en progresión descendente de doce céntimos 

¡ato octavos por cada ración diaria, y con en-
j estricta sujeción al pliego de condiciones 

en la Gaceta de esta Capital núm. 71, 
ipondiente al dia 9 de Setiembre del año ac-
11 acto tendrá lugar ante la Junta de Al -
s de la expresada Dirección que se reunirá 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo es-
á la plaza de Morlones (Intramuros de 
iudadj, y en la subalterna de dicha pro-

\ el dia 27 de Diciembre próximo á las diez 
foto de su mañana. Los que deseén optar á la 
^podrán presentar sus proposiciones extendidas 
«1 del sello 10.°, acompañando precisamente 

Iparado, el documento de garantía correspon-

1, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 

disposición de la Dirección general de Admi
sión Civil, se sacará á nueva subasta pública 
'fiado del arbitrio del sello y resello de pesas 
elidas de la provincia de la Pampanga, bajo 
0 en progresión ascendente de 2.103 pesos, 
ltll]ios anuales, y con entera y extricta sujeción 
Js^de condiciones publicado en la Gacela de 
'núm. 122, correspondiente al dia 30 de Oc-
1 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 

puedas de la expresada Dirección, que se reu-
y- /a casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 

J ^ la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 

.Siembre próximo á las diez en punto de su 
• Los que deséen optar á la subasta podrán 

Rsus proposiciones extendidas en papel del 
r» acompañando precisamente por separado, 

ênto de garantía correspondiente. 
27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 

i. j ' 

{i ^osicion de la Dirección general de Admi-
se sacará á nueva subasta pública 

N 0 ^el arbitrio de mercados públicos del 
4 p • â ProvÍQcia de Albay, bajo el tipo 

sion ascendente de 237 pesos, 95 cén-
¿od S' ^ con en^3ra Y extricta sujeción 

\ ^ Pon(̂ cioue3 publicado en la Gaceta de Ma-
! l88R ' corresPoacliellte al dia 17 de Noviem-
iefjag • El acto tendrá lugar ante la Junta de 

ŝa ' â exPresa(la Dil'eccion> 9UE se reunirá 
^úcn.-1 de la calle del Arzobispo esquina 

á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Diciembre próximo á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar & la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.0 grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 540 pesos, 90 céntimos anua
les, y con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila, nú
mero 152, correspondiente al dia 29 de Noviembre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núra. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 27 de 
Diciembre próximo á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y lim
pieza de reses del i 2.° grupo de la provincia de 
Bohol, bajo el tipo en progresión ascendente de 
569 pesos, 99 céntimos anuales, y con entera y 
extricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de Manila, núm 155, correspondiente al dia 2 
de Diciembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones ^Intramuros) de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Diciembre próximo á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.o, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890 —Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 6.o grupo de la provincia de Panga-
sinan, bajo el tipo en progresión ascendente de 1.386 
pesos, 72 céntimos anuales, y con entera y extricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 132, correspondiente al dia 
9 de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo, esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de 
esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
27 de Diciembre próximo á las diez en punto de su ma-
añana. Los que deséen optará la subasta, podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
5.o grupo de la provincia de Bobo', bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 405 pesos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital, número 
154, correspondiente al dia i.o de Diciembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
ternado dicha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del 9.o grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 602 pesos, 62 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila número 

154, correspondiente al dia l o de Diciembre de 1888. FX 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo 
á las diez en punto de su miñaná. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del se lo 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitro de la matanza y impieza de re
ses del 3.er grupo de la provincia de Pangasinan, bajo ei 
tipo en progresión ascendente de 2.254 pesos, 4 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila núm. 130, 
correspondiente al dia 7 de Noviembre de 1888. El 
acto pendra lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantí-
correspondiente. 

Manila, 27 de Noviemdre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública eJ 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del primer grupo de la provincia de Bulacan, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 3.001 pesos, 41 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila número 
148, correspondiente al dia 25 de Noviembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Diciembre 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 3.er 
grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 429 pesos, 98 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila núm, 153, co
rrespondiente al dia 30 de Noviembre de 1888. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
2,o grupo da la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 1312*20 céntimos anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 129, 
correspondiente al dia 6 de Noviembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm, 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de di
cha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo á las 
diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.o, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminís 
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 3.er grupo de la provincia de la Pampanga, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 1186482 cénts. anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicads en la Gaceta de esta Capital núm. 159, 
correspondiente al dia 6 de Diciembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espre
sada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de 
â calle de Arzopispo, esquina á la plaza de Moriones 

(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
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2a subasta podrá presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documentó de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re-
ses del l.er grupo do la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 3.$20*37 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de est i Capital 
nóm. 155, correspondiente al dia 2de Diciembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Diciembre 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
¿eséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.4, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re-
ses del 7.° grupo de la provincia de Bohol, bajo 
el tipo en progresión ascendente, de 545*40 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujesion al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital ná-
mero 154, correspondiente al dia l.o de Diciembre de 
1888, El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en Ja 
casa núin. 1 de la C'ílle del Arzobispo esquina á la 

Í)laza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en 
a subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Diciem

bre próximo á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 109, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
gar tía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 189ft.--Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de Batangas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 2.605'70 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 160, correspondiente al dia 7 de Diciembre de 
1S88. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Diciem
bre próximo á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á ia subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de Batangas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 5344'56 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, 
aúm. 159, correspondiente al dia 6 de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en 
¡a subnlterua de dicha provincia, el ala 27 de Diciem
bre próximo á las diez en punto de su mañana. Los 
jue deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiones extendidas en papel del sello 10 % acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
»Jarcia. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 3285'36 cén
timos anuales, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 127, correspondiente al dia 4 de Noviem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciu
dad), y en la subalterna de dicha provincia, el día 
27 de Diciembre próximo á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
.sello 10.°, acompañando precisamente por separado, e! 
«locumento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890,—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del 3.er grupo de la provincia de Cápiz. bajo el 
tipo en progresión ascendente de 616'74 céntimos anua
les, y con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 153, 
correspondiente al dia 30 de Noviembre de 1888. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaze 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Diciembre 
próximo á las diez en punto de su mañam. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.o, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila. 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caballos 
de la provincia de Tarlac, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 1.087 pesos, 20 céntimos anuales, 
y con entera y extricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 92, 
correspondiente al dia 2 de AbriL del año ac
tual. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.° acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 6.o 
grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 810 pesos, 90 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
nila núm. 90, correspondiente al dia 28 de Seti mbre 
de 1887. El acto tendrá lugar ante la Junta i!e Al
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Diciembre próximo á la^ diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

BEORETARIA DE LA OOMANDANCIA 
O E N B R A L D E L ARSENAL Í>K C A V I T E Y D E L A JUNTA 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
10 del entrante Diciembre á las diez de su mañana, 
se sacará á público concurso por 2.a vez. con mo
tivo de haber resultaio desierta la 1.a, el suminis 
tro de los materiales necesarios en este Arsenal, para 
la construcción de dos calderetas de hierro con des
tino á las Lanchas de vapor núms. 1 y 2 del vapor 
Argos, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes y anuncio de rectificación de equivocaciones in
sertos en las Gacetas de Manila núms. 117 y 122 
de 25 y 30 de Octubre último, cuyo acto tendrá lu
gar ante la Junta especial de subastas que al efecto 
se reunirá en este Establecimiento en el dia expre
sado y una hora antes de la señalada, dedicando los 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que deseén 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los segun
dos para la entrega de las proposiciones á cuya 
apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados extendidas en papel 
del sello competente, acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal, sin cuyos requi
sitos no serán admisibles; advirtiéndose que en el so
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio, ob
jeto de la proposición, con la mayor claridad y bajo 
la rúbrica d^l interesado. 

Cavite, 28 de Noviembre de 1890.—Manuel Carriles. 

SSCRETAFIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

El dia 26 de Diciembre próximo á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Al-
nedas de esta Capital, y la del Gobierno de la pro
vincia de la Isabela de Luzou, la venta de un terreno 
baldío realengo denunciado por D. Emetcrio Pagulayan, 
enclavado en el sitio denominado Venancio jurisdicción 
del pueblo de Cabagan de dicha provincia, bajo el tipo 

en progresión ascendente de 189 pesos, 52 céotj, 
tro octavos, y con estricta sujeción al pliego 
clones publicado en la Gaceta de esta Capital 
de fecha 2 de Abril último. 

La hora para la subasta de que se trata,, 
por la que marque el reloj que existe en ej 
actos públicos. 

Manila, 15 de Noviembre de 1890.—AbrahaJ 
García. 

Providencias judicial 
Por p rov idenc i a del Sr . Juez de p r i m e r a ins tancia ; 

recaida en ]a causa n ú m . 5432 con t r a Fe l ipe PIUQIJ 
po r f a l s i f i c ac ión de documen to p ú b l i c o ; se c i t an , lia, 
p iazan á los nombrados Jo rge Menendez, natural 
de B i n o n d o , He rmeneg i l do Cubar rub ias , del pueblo 
y E u g - n i o Santa E l e n a del de San Roque , ambos AL 
v i n c i a de Cav i t e , ca rp in te ros que fueron de D . ra 
Rosario, cuyos respect ivos paraderos se i g n o r a n , pi 
p a r t i r desde l a p u b l i c a c i ó n del a n u n c i o en l a «Gajj 
oe esta C a p i t a ' , se presenten en este J ú z g a l o , dea 
m i n o de 9 d í a s , á dec la ra r en la c i t ada causa, bajo apeii 
que de no hacerlo a s í en el i n d i c a io t é r m i n o , se |e 
los per ju ic ios que en derecho hub.ore l u g a r 

Dado en l a E s c r i b a n í a de m i ca rgo á 3 de Dicj 
1890 —Bonifac io Br iones 

D o n Leopoldo L ó p e z I n f an t e s , Juez de p r imera m 
prop iedad de l a p r o v i n c i a de Cavi te . 

P o r e l presente c i to , l l amo y emplazo al nombr* 
de of ic io p l a t e ro , que v i v e a l trasero de la iglesia 
de l a r raba l de Mala te de l a p r o v i n c i a de M a n i l a , pi. 
e l t é r m i n o de 9 dias, contados desde l a public;icion 
s e n t é edicto, comparezca en este J ú z g a l o á d^clarni 
cepto de tes t igo en l a causa n ú m . 5i73 que estoy i | 
c o n t r i A r c a d i o A q u i n o , en l a i n t e l i g e n c i a de que 
do lo , le p a r a r á el per ju ic io cons igu i en t e . 

Dado en Cavi te á 4 de D i c i e m b r e de 1890,—LeopolfcJdil 
—Por mandado de su S r í a . , EsUnish io n^n ia inJez , Per 

D o n A b d o n Vicente G o n z á l e z , Juez de p r i m e r a ¡us 
propiedad de esta p r o v i n c i a de « a t a n g a s , qu^ de^ 
el p leno e jerc ic io de sus funciones , yo e l actuad 
Por e l presente c i to , l l a m o y emplazo por pregón 

a l procesado ausente San t i ago Lemas , Sargento de i 
r os , v i u d o , n a t u r a l y vec ino de d i c l i o pueblo y deá 
n u m . 11, pa ra que po r e l t é r m i n o de 80 dias, contl 
esta fecha, se presente en este Juzgado ó e n l a can 
de esta p r o v i n c i a á defenderse del cargo que contnj 
en l a causa n ü m . 11973 por h u r t o , apprc ib ido de ql 
caso, le p a r a r á n los per ju ic ios que hubiere lugar . I 

Dado en Batangas á 2 de D i c i e m b r e 1890. -Abdol 
zalez.—Por mandado de su S r í a . , I s i . í o r o A m u r a o . 
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D o n F l o r e n t i n o Torres y Sanios , Juez de primera 

en propiedad de l a p rov inc ia de l a Pampanga , ell 
Por e i presente c i to , l l a m o y emplazo a l ausea 

der ico Or iz , e s p i ñ o l peninsular , de 28 a ñ o s de edjj 
de Zafr^ p r o v i n c i a de Badajoz, empleado cesante j | 
causa n ú m . 6504 por estafa, para que por e l t é r m i n o • 
contados desde l a p u b l i c a c i ó n del presente, compara 
Juzgado á contes tar y defenderse de los cargos CJÜ 
resu l tan de la expresada causa, y si asi lo nicierg 
a d m i n i s t r a r é j u s t i c i a y en caso con t r a r i o , sustanciaré ^ ¡ Q 
en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicaj 
derecho h a y a l uga r . , j 

Dado en la V i l l a da Bacolor á 29 de N o v embti 
F l o r e n t i n o Torras.—Por m á n d a l o de su S r í a . , Julia! 

cía ( 
S! 

D o n J o s é de J e s ú s F o n t , Juez de p r i m e r a instancfi 
p iedad de esta p r o v i n c i a de M i n d o r o . 

Por e l presente c i to , l l a m i y emplazo al procesaí 
D . C á n d i d o Mi ra l l e s , i n d i o , d • cuaren ta y c inco añ(| 
casado, n a t u r a l de Parpagoa d i s t r i t o de Romblon y 
BongSibong d^ esta p r o v i n c i a , para que por el ti 
t r e i n t a dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n del prea 
« G a c e l a de M a n i l a » , comparezca en este Juzgado ó i 
ce l p ú b l i c a de esta Cabecera, á responder de losJ 
c o n t r a é l r e s u l t a n de l a causa n ú m . 883 po iaai 
l a cus tod ia de presos, bs jo ape rc ib imien to de quel 
cevlo. se s u s t a n c i a r á y f a l l a r á d icha causa ou su I 
r e b e l d í a , pa ran lole los per ju ic ios cons g u i a n t e . r 

Dado en Calapan á 21 da N o v i e m b r e de 1890.—Jo» 
Font .—Por m a u l a d o de su S r í a . — P e d r o L . L u n a , Til 
zalez. 
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D o n Franc isco de Sedas G a r b a l l i d o , p r i m e r Tenlení 
g i m i e n t o de L í n e a Jo ó n ú m 73. y F i s ca l del mí 
H a l l á n d o m e i n s t ruyendo causa por e l de l i to de ser 

serc ion con t ra el soldado de d icho Cuerpo, Danií 
Ocado, n a t u r a l de T a y a b i s , p r o v i n c i a de í d e m , del 
bi-ador, de 25 a ñ o s de edad, de estado so lero,1 
las facultades aue me concede la L e y de E n j u i c w 
l i t a r , por este segundo edicto, c i t o , l l a m o y ompl? 
presado soldado, para que en el t é r m i n o de '0 
de l a i n s e r c i ó n en !a «Gacot- t» «le. este requis:ton : 
rezca en esta F i s c a l í a , si ta en el Cuartel d.- Fo^ _ 00 
se a lo ja e l R e g i m i e n t o expresado, á responder ai 
que en aque l la l e r e s u l t a n , a d v i r t i é n d o l e que de l 
recer en e l raenconado plazo, se le d e c l a r a r á en| 
le p a r a r á n los ner ju ic ios á que haya l u g a r . 

A todas las autor idades asi c iv i les como m i l i t a r ^ 
bre del Rey (q . D . g.) exhor to y en e l m í o ruego I 
que por cuantos medios e s t é n á su a cance, y i 
m á s recta a d m i n i s t r a c i ó n de j u s t i c i a , pr icedan a l 
c a p t u r a de d i c h o i n d i v i d u o , cuyas s e ñ a s se expf^ 
p o n i e n d o á m i d i s p o s i c i ó n caso de ser hab ido . | 

M a n i l a , 26 de N o v i e m b r e de 1H9).—Francisco ae 
S e ñ a s del sol ia i lo D a n i e l Gabalza Ocado: pelo 

a l pelo , ojos pardos , n a r i z cha ta , barba ningun* 
g u i a r , y co lor t r i g u e ñ o , su es ta tura 1.550 metroz. 
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D o n V a l e n t í n Gal lego G o n z á l e z , p r .mer Teniente 
de L í n e a Legasp i n ú m . 68 y Fisca l de la c*,; 
de l i to de cua r t a d e s e r c i ó n i n s t r u y e , con t r a el si" 
Parco de l a Cruz . 
Usando de l a facultades que me concede la v \ 

c i a m i e n t o . por pste te rcer edicto, l amo, cito n 
soldado Sabino Parco de l a C r u z , para que en 
10 d í a s , á con ta r desde l a fecha de p u b l i c a c i o u ^ 
comparezca en el Cuar te l s i ta e n l a L u n e t a de fjj 
prestar i n d a g a t o r i a ó descargos, p r e v i n i é n d o l e <!" J 
parecer en e l menc ionado plazo, no se le v0 ' ¿3 
n i emplazar , se l e s e g u i r á n los perjuic;os á qu^ 
se le d e c l a r a r á como reo ausente y en r e b e i a i ' y 

M a n i l a , 24 de N o v i e m b r e de 1 8 9 0 . — V a l e n t í n ^ 
manda to , Rafael S a l ó n . 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP,—MAGAÍ-LANUS. 
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